
RESHO S.A.

AUMENTO DEL CAPITAL

De conformidad con lo resuelto en 1a Asamblea General de fecha 23 de Abril de 2012, el Directorio de RESHO S.A., convoca
nuevamente a los señores accionistas, para que por el término de 30 días de la última de estas publicaciones a suscribir el aumento
del Capital Social en la suma de pesos doscientos mil ($ 200.000), ejerciendo el derecho de preferencia y 1a posibilidad de acrecer
si quedaren acciones no suscriptas en uso del derecho de preferencia.

El Directorio dentro de los tres (3) días posteriores a1 vencimiento del fijado para que los accionistas ejerzan su derecho, asignará
a cada accionista suscriptor el total que le corresponde, debiendo el accionista proceder a integrar en ese momento las acciones
suscriptas, fijada en la misma asamblea, por cada acción suscripta. Conforme a lo establecido, 1a integración puede ser hecha en
Efectivo, debiendo en ese momento integrar el 25% de lo que le corresponde conforme al monto de acciones que se les asignen,
tanto por derecho de preferencia como de acrecer. Y el saldo en tres cuotas mensuales y consecutivas, sin intereses, del 25% cada
una. O bien por aplicación de saldo de cuentas a su favor o por aportes no capitalizados. Rosario, Agosto de 2012.

$165 175007 Ago. 16 Ago. 21

__________________________________________

GRUPPO TERRA NOSTRA S.R.L.

OBJETO SOCIAL

Los señores Juan Alberto Rava, argentino, Documento Nacional de Identidad número trece millones veintinueve mil ochocientos
ochenta y Carlos Alberto Torresan, argentino. Documento Nacional de Identidad número catorce millones doscientos sesenta mil
ochocientos catorce, únicos socios de GRUPPO TERRA NOSTRA S.R.L. informan que la cláusula tercera, queda redactada de la
siguiente forma:

Objeto  Social:  La  sociedad tendrá por  objeto  realizar  por  cuenta  propia,  de terceros  o  asociada a  terceros,  las  siguientes
actividades:  a)  Constructora:  Proyectos,  asesoramiento,  construcción,  financiación,  dirección,  administración  inspección,
conservación,  mantenimiento  y  explotación  de  obras  de  ingeniería  y/o  arquitectura  en  general,  industriales  y/o  civiles;  b)
Inmobiliarias: mediante la compra-venta, permuta, locación, fraccionamiento, subdivisión de loteos, urbanización; c) Mandatos:
mediante  el  ejercicio  de  representaciones,  mandatos,  comisiones,  pudiendo  ejercer  la  representación  legal  y  comercial  de
sociedades o entes vinculadas a la actividad del objeto Para el cumplimiento de su objeto social la sociedad tiene plena capacidad
para adquirir derechos, contraer obligaciones, y ejercer todos aquellos actos que no estén prohibidos por este contrato o por las
leyes.

$ 45 174955 Ago. 16

__________________________________________

TRANXIS S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Con fecha 13 de Julio de 2012 se llevo a cabo la Asamblea General Ordinaria Unánime Nº 7 de la firma TRANXIS S.A. en la que se
eligieron los nuevos Directores y en la reunión de Directorio Nº 29 del mismo día se asignaron los respectivos cargos que fueron
aceptados expresamente; quedando el directorio conformado de la siguiente manera: Presidente: Pablo Andrés Cruz y Director
Suplente: Héctor Francisco Yuvone. El Directorio fija su domicilio especial en la sede de la sociedad sito en calle Córdoba 1147 Piso
5° - Of. 03 de la ciudad de Rosario.

$ 45 175016 Ago. 16

__________________________________________

QUIMICA PULCHRUM S.R.L.



EDICTO COMPLEMENTARIO

Se aclara que la fecha del instrumento es 12 de marzo del año 2012.

$ 45 175030 Ago. 16

__________________________________________

CONYLOG S.R.L.

EDICTO COMPLEMENTARIO

Fecha del Instrumento: 1º de Agosto de 2012.

Plaza de prórroga: cinco años.

Nueva fecha de vencimiento: 30 de Noviembre de 2017.

$ 45 175005 Ago. 16

__________________________________________

BANKING BROKERS S.A.

DISOLUCION

De conformidad a lo previsto por el Art. 10 de la Ley 19550 se hace saber que según la Asamblea General Extraordinaria de fecha
29/06/2012, los señores Rodolfo Néstor Salvagno, D.N.I. 6.064.419, C.U.I.T. N°: 20-06064419-6, Rodolfo Conrado Salvagno, D.N.I.
26.700.909, C.U.I.T. N°: 20-26700909-1, y la señorita Eleonora Susana Salvagno, D.N.I. N° 29.232.669, C.U.I.L. Nº 27-29232669-1,
socios de BANKING BROKERS S.A. representando el 100% del Capital Social de la misma, inscripta en Estatutos, en fecha 13/10/98,
bajo Tº 80, Fº 4530, N° 423, en el Registro Público de Comercio de Rosario, han resuelto disolver dicha sociedad en forma anticipada
conforme al art. 94 inc. 1 de la Ley 19.550 y sus modificaciones, designando como Liquidador de la sociedad al señor Rodolfo Néstor
Salvagno, D.N.I. 6.064.419, nacido el 10/02/1946, argentino, comerciante, divorciado de Susana María González, según Acta de
divorcio N° 144 de Fecha 2/3/1999, Folio 516, Archivo Departamental Rosario, domiciliado en calle Paraguay 447, de esta ciudad, y
por unanimidad deciden que los siguientes bienes registrables sean transferidos al socio mayoritario, Rodolfo Néstor Salvagno,
Inmueble ubicado el calle Riobamba 3946, Inmueble ubicado el calle Presidente Roca 1015/19, Derechos y Acciones sucesión Pedro
Cirer, Inmueble ubicado el calle Ovidio Lagos 846/54; así como la suma de $ 110.000,00 (pesos ciento diez mil con 00/100) y que
Eleonora Susana Salvagno y Rodolfo Conrado Salvagno reciban los restantes bienes y/o derechos de la Sociedad.

$ 50 175003 Ago. 16

__________________________________________

TOOKEY S.R.L.

EDICTO COMPLEMENTARIO

Administración, Dirección y Representación, estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no a tal fin usarán sus propias firmas
con el aditamento de socio-gerente o gerente, según el caso, precedida de la denominación social, actuando en forma indistinta.

Fiscalización: la fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los socios.

Administración de la Sociedad: estará a cargo de Sebastián Nicolás Gines, socio gerente.

$ 45 174995 Ago. 16



__________________________________________

PROGRES S.R.L.

CESION DE CUOTAS

De conformidad a lo dispuesto en el art. 10 de la ley de Sociedades Comerciales, se informa que con fecha 12 de junio el 2012, la
firma PROGRES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, inscripta en contratos con fecha 3 de agosto del 2010 al tomo 161 ,folio
18344, N° 1274, y posterior modificación de fecha 21 de enero del 2011, de fecha 18 de marzo de 2011 y de fecha 21 de abril del
2011, inscripta en el Registro Publico de Comercio Rosario al T° 162, F° 19258, N° 1266 con fecha 3 de agosto del 2011, informa
que se realizo la cesión de cuotas a las señoras Bologna María Pía, argentina, soltera, comerciante, nacida el 7 de octubre de 1976,
D.N.I. Nº 25.328.560, CUIT 27-25328560-0 con domicilio en Avda. Pioneros 7104, de la ciudad de San C. de Bariloche, provincia de
Río Negro, y la señora Buenahora María Sara, argentina, viuda, comerciante, nacida el 14 de Agosto de 1934, D.N.I. Nº 3.243.683,
CUIT 27-03243683-3 con domicilio en Cochabamba 507 Piso 1° departamento “C” de la ciudad de Rosario.

$ 45 174977 Ago. 16

__________________________________________

GOMEZ Y COMPAÑIA S.R.L.

DISOLUCION

Por instrumento de fecha 10.07.2012 se resolvió declarar la disolución de JOSE GOMEZ Y COMPAÑIA S.R.L., por expiración del
término por el cual se constituyó e inscribir como liquidador a tal efecto al señor José Alberto Gómez, apellido materno Cesari, D.N.I.
10.562.626, CUIT 20-10562626-7, fecha de nacimiento 29.01.1953, comerciante, estado civil casado, domiciliado en calle Edison N°
1741 de la localidad de Martínez, provincia de Buenos Aires.

$ 45 175001 Ago. 16

__________________________________________

COMPOSMED S.R.L.

CONTRATO

1) Integrantes de la Sociedad: El Sr. Di Santo Fernando Javier, argentino, D.N.I. 18.149.934, CUIT 20-18149934-7, nacido el 21 de
Marzo de 1967, de profesión comerciante, con domicilio en calle San Luis 2124, piso 8, departamento B, de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe, y casado en primeras nupcias con Galletti Gabriela; y el Sr. Beltramo Andrés, argentino, D.N.I. 25.942.069,
CUIT 20-25942069-6, nacido el 20 de Mayo de 1977, de profesión comerciante, con domicilio en calle Catamarca 1124, piso 6,
departamento C, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, y casado en primeras nupcias con Censabella Amalia.

2) Fecha de instrumento de constitución: 11 de Junio de 2012.

3) Denominación Social: COMPOSMED S.R.L.

4) Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en calle Pueyrredón 870, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

5) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto el de recolección, tratamiento y/o elaboración de residuos minerales, orgánicos,
inorgánicos, sólidos y líquidos, y la comercialización, compraventa, permuta, consignación, distribución, importación, exportación de
los mismos, como así también de cereales y oleaginosas. Todos esto servicios podrán ser realizados en forma directa, o a través de
terceros contratados a tales efectos. La sociedad podrá intervenir en licitaciones y concursos de precios, se proveedora del Estado
Nacional, Provincial, Municipal. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones,
participar en licitaciones públicas o privadas, y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.

6) Plazo de Duración: la sociedad se constituye por el término de 10 años a contar desde su inscripción en el Registro Público de
Comercio.



7) Capital Social: El capital se fija en la suma de pesos Doscientos cincuenta mil ($ 250.000) divididos en veinticinco mil (25.000)
cuotas de pegos diez ($ 10) de valor.

8) Administración: La Dirección y administración de los negocios sociales estarán a cargo de uno o más Gerentes, socios o no;
designándose en este acto como Gerentes al Sr. Di Santo Fernando Javier, argentino, D.N.I. 18.149.934. CUIT 20-18149934-7 y al Sr.
Beltramo Andrés, argentino, D.N.I. 25.942.069, CUIT 20-25942069-6.

9) Fiscalización: La fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los socios quienes la ejercerán por sí mismos.

10) Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

$ 63 174979 Ago. 16

__________________________________________

CHANA S.R.L.

EDICTO COMPLEMENTARIO

1) La administración legal y uso de la firma social estarán a cargo de uno o más gerentes, en forma individual e indistinta, socios o
no, por tiempo indeterminado. Todos los socios tendrán derecho a fiscalizar las operaciones sociales.

$ 45 174953 Ago. 16

__________________________________________

CONTROL VEHICULAR S.R.L.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los Autos Caratulados CONTROL VEHICULAR S.R.L. s/Designación de Gerente, Expediente Nº 922 Año
2.012, de trámite por ante el Registro Público de Comercio. Los integrantes de la Entidad: Gabriela Beatriz Luncarini, D.N.I. Nº
24.876.602 y Martín Ricardo Luncarini, D.N.I. N° 26.072.927; domiciliados en calle Saavedra Nº 2575 de la ciudad de Santa Fe,
provincia de Santa Fe; en Acta de Asamblea de fecha 13 de julio del año 2.012, han resuelto lo siguiente: “Control Vehicular S.R.L.”

Designación de Gerente.

Fecha del Acta de Asamblea: 13 de julio 2.012.

Gerente: Martín Ricardo Luncarini.

Santa Fe, 8 de Agosto de 2012. Estela C. López Bustos, Secretaria.

$ 45 175027 Ago. 16

__________________________________________

MADELZA S.R.L.

CONTRATO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 inc. A) de la Ley de Sociedades Comerciales N° 19.550, se hace saber de la
constitución social de MADELZA S.R.L., de acuerdo al siguiente detalle:

1) Datos personales de los socios: Abel Benedicto Leonardo Zachino, de nacionalidad argentina, D.N.I. Nº 21.641.794, nacido el 6
de noviembre de 1970, casado en primeras nupcias con Maricel Verónica Zancocchia, de profesión comerciante, domiciliado en la



calle Avellaneda 162, de la localidad de Alcorta y Maricel Verónica Zancocchia, de nacionalidad argentina, D.N.I. Nº 23.832.311,
nacida el 13 de marzo de 1974, casada en primeras nupcias con Abel Benedicto Leonardo Zachino, de profesión Contadora Pública,
domiciliada en calle Avellaneda 162, de la localidad de Alcorta.

2) Fecha del instrumento de constitución: 30 de Julio de 2012.

3) Denominación social: MADELZA S.R.L.

4) Domicilio y sede social: Avellaneda 162 de la localidad de Alcorta, Provincia de Santa Fe.

5) Objeto social: la sociedad tendrá por Objeto: dedicarse por cuenta propia a la elaboración y venta de chacinados y embutidos. A
tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para ejercer derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no
sean prohibidos por las leyes o este contrato.

6) Plazo de Duración: 30 años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio de Rosario.

7) Capital social: Es de $ 80.000 (pesos ochenta mil), dividido en 8.000 cuotas sociales de $ 10 (pesos diez) cada una, suscribiendo
el Sr. Abel Benedicto Leonardo Zachino 4.000 cuotas sociales, que representan el 50 % del Capital Social, equivalente a $ 40.000
(pesos cuarenta mil) sobre el mismo; la Sra. Maricel Verónica Zancocchia 4.000 cuotas sociales, que representan el 50% del Capital
Social, equivalente a $ 40.000 (pesos cuarenta mil) sobre el mismo.

8) Administración y uso de la firma social: La administración de la sociedad estará a cargo de un gerente, siendo designado el Sr.
Abel Benedicto Leonardo Zachino.

9) Fiscalización: La fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los socios en un todo de acuerdo a las disposiciones del
artículo 55 de la Ley 19.550.

10) Representación: corresponde al Gerente designado como tal.

11) Fecha de cierre de ejercicio: el día 30 de Junio de cada año.

$ 65 174956 Ago. 16

__________________________________________

GOOD TIMES S.R.L.

CESION DE CUOTAS

En cumplimiento de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550 se hace saber que los Socios de GOOD TIMES S.R.L. han
convenido la venta, cesión y transferencia de cuotas de capital social y la consecuente modificación de la cláusula quinta del
contrato social, a saber:

Fecha del instrumento: 6 de agosto de 2012. Cantidad de cuotas cedidas, vendidas y transferidas: 30.000.

Cedentes: Franco Gabriel Ridolfo cedió, vendió y transfirió 11.250 cuotas de capital social; Martín Pablo Ridolfo, 11.250 cuotas de
capital social; y Fernando Martín Otalora, 7.500 cuotas de capital social.

Cesionarios: María Sol Chamut, argentina, nacida el 29 de diciembre de 1985, D.N.I. Nº 32.218.997, C.U.I.L. N° 23-32218997-4,
soltera, Licenciada en Ciencias Empresariales, con domicilio en Zeballos 1375 de Rosario; Ignacio Ubieta, argentino, nacido el 9 de
octubre de 1984, D.N.I. N° 30.686.070, C.U.I.T. Nº 20-30686070-5, soltero, Abogado, con domicilio en Viamonte 1649 de Rosario;
Rodolfo Angel Bertorini, argentino, nacido el 10 de septiembre de 1959, D.N.I. N° 13.255.996, C.U.I.T. N° 20-13255996-2, casado en
primeras nupcias con María del  Carmen Albrizio,  empleado,  con domicilio  en Cullen 1159 de Rosario y Gastón Litmanovich,
argentino, nacido el 21 de abril de 1986, D.N.I. N° 32.166.461, C.U.I.T. N° 20-32166461-0, soltero, Contador Público, con domicilio
en 9 de julio 1149 de Rosario. Los cesionarios adquirieron 7.500 cuotas de capital social cada uno de ellos.

Capital social: $ 150.000, dividido en 150.000 mil cuotas, según el siguiente detalle: Franco Gabriel Ridolfo 45.000 cuotas de
capital; Martín Pablo Ridolfo 45.000 cuotas de capital social; Fernando Martín Otalora 30.000 cuotas de capital social; María Sol
Chamut 7.500 cuotas de capital social; Ignacio Ubieta 7.500 cuotas de capital social; Rodolfo Angel Bertorini 7.500 cuotas de capital
social y Gastón Litmanovich 7.500 cuotas de capital social.

$ 60 174942 Ago. 16



__________________________________________

ALGARROBAL S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: ALGARROBAL S.A. s/Designación de Autoridades, Expte. N° 951, Folio 11, Año
2012, en trámite ante el Registro Público de Comercio, rehace saber que los accionistas de la entidad ha resuelto en Asamblea
General Ordinaria el día 31 de Enero de 2012 la integración del nuevo Directorio como se detalla a continuación y quienes durarán
en sus funciones tres (3) ejercicios:

Presidente:  Nombre y Apellido:  Alex Adolfo Sraier,  Apellido Materno: Sprintz,  Nacionalidad: Argentino,  Fecha de Nacimiento:
18/03/1943, Estado Civil: Casado, L.E. N° 6.253.404, CUIT N° 20-06253404-5, Domicilio: San Martín 3131 - 9° Piso - Santa Fe.

Vice- Presidente: nombre y apellido: Edith Ana Kalbermatter de Sraier, apellido materno: Muller, nacionalidad: argentina, fecha de
nacimiento: 12/04/1946, estado civil: casada, D.N.I. N° 4.973.523, CUIT N° 27-04973523-0, Domicilio: San Martín 3131 - 9° Piso -
Santa Fe.

Directora Titular:  nombre y apellido:  Silvina Judith Sraier,  apellido materno;  Kalbermatter,  nacionalidad:  argentina,  fecha de
nacimiento: 04/01/1975, estado civil: divorciada, D.N.I. N° 24.261.028, C.D.I. N° 27-24261028-3, Domicilio: San Martín 3131 - 9° Piso
- Santa Fe.

Directora  Titular:  nombre  y  apellido:  Fabia  Ruth  Sraier,  apellido  materno:  Kalbermatter.,  nacionalidad:  argentina,  fecha  de
nacimiento: 13/07/1976, estado civil: soltera, D.N.I. N° 25.126.908, C.D.I. N° 23-25126908-4, domicilio: San Martín 3131 - 9° Piso -
Santa Fe.

Director Suplente: nombre y apellido: Carlos Martín Bertolaccini, apellido materno: Farandato, nacionalidad: argentino, fecha de
nacimiento: 3/9/1975, estado civil: casado, D.N.I. N° 24.684.285, CUIT N° 20-24684285-0, Domicilio: Alfonsina Storni 554 - Rafaela -
Santa Fe.

Director Suplente: nombre y apellido: Víctor Raúl Gatti, apellido materno: Hillmann, Nacionalidad: argentino, fecha de nacimiento:
08/05/1952, estado civil: viudo, L.E. Nº 10.058.366, C.U.I.T. Nº 20-10058366-7, Domicilio: Avda. Las Américas 491 - Santo Domingo -
Santa Fe.

Santa Fe, 9 de Agosto de 2012. Estela C. López Bustos, Secretaria.

$ 93 175032 Ago. 16

__________________________________________

LA PORFÍA S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación, a cargo del
Registro Público de Comercio, Dr. José María Zarza, de la ciudad de Reconquista, provincia de Santa Fe, se hace saber que en los
autos caratulados LA PORFÍA S.A. s/Designación de Autoridades. Expediente Nº 116, Folio: 100, Año 2012, se dispone la siguiente
publicación por un día conforme Art. 60 Ley 19.550.

Por Asamblea General Ordinaria Nº 13, celebrada el 7 de Abril de 2012, se precedió a establecer el número de Directores titulares
y suplentes que habrán de dirigir la sociedad con mandato por 3 ejercicios, lijándose en 2 los titulares y en 2 los suplentes,
procediéndose a elegir sus integrantes, motivo por el cual se publica el presente edicto. La nómina de autoridades de la sociedad
quedó integrada de la siguiente forma; Presidente: Sr. Hernán Roberto Vicentín, domicilio calle 16 N° 456 de Avellaneda (Santa Fe),
fecha de nacimiento 21/09/1937, L.E. 6.340.489, C.U.I.T. 20-06340489-7; Vicepresidente: Sra. Angélica María Sartor de Vicentín,
domicilio calle 16 N° 456 de Avellaneda (Santa Fe), fecha de nacimiento 13/12/1940, L.C. 3.964.428, C.U.I.T. 27-03964428-8,
Directores Suplentes:  Sr.  Sergio  Roberto Vicentín,  domicilio  calle  16 N° 456 de Avellaneda (Santa Fe),  fecha de nacimiento
29/09/1965, D.N.I. 17.285.275, C.U.I.T. 20-17285275-1 y Sr. Leonardo Matías Vicentín, domicilio calle 16, Nº 456 de Avellaneda
(Santa Fe), fecha de nacimiento 27/10/1973. D.N.I. 23.370.774, C.U.I.T. 20-23370774-1. Reconquista (Santa Fe), 9 de agosto de
2012. Miriam Graciela David, Secretaria.



$ 63 174974 Ago. 16

__________________________________________

MARCA LIQUIDA S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición de la Sra. Jueza de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación, a cargo del Registro Público de Comercio de
la ciudad de Venado Tuerto, Dra. Celeste Rosso, Secretaria a cargo de la Dra. Mª Julia Petracco y por Resolución de fecha 6 de
Agosto de 2012, se ordenó la publicación de edictos del acta modificatoria: MARCA LIQUIDA S.R.L.

Socios: Pozzi Luis Alberto, domiciliado en Azcuénaga 425, de la ciudad de Venado Tuerto, nacido el 20 de Junio de 1982, estado
civil soltero, profesión Ingeniero Agrónomo y Comerciante, nacionalidad Argentino, D.N.I. 29.156.932, Rodríguez Berruezo Gonzalo
Elías, domiciliado en Mitre 1273 PB A, de la ciudad de Venado Tuerto, nacido el 20 de Setiembre de 1980, estado civil soltero,
profesión Veterinario y Comerciante, nacionalidad Argentino, D.N.I. 28.341.540, deciden modificar la cláusula primera del Contrato
Social inscripto en éste Registro Público de Comercio bajo Tomo X, Folio 60, Nº 1949 con fecha 22 de junio de 2012 que queda
redactado de la siguiente manera:

Primera: Denominación: A partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio declaran constituida la sociedad, que
girará bajo la denominación de LOS TERRUÑOS DEL SUR S.R.L..

Se ratifican todas las demás cláusulas del contrato social oportunamente registrado en cuanto no fueren modificadas por el
presente.

Venado Tuerto, 10 de agosto de 2012.

$ 75 175015 Ago. 16

__________________________________________

EL MUDO S.R.L.

CONTRATO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial, a cargo del Registro Público de Comercio, Dra.
María Celeste Rosso, Dra. Ma. Julia Petracco; secretarías del autorizante Dr. Federico Bertram, según decreto de fecha 13/07/2012,
se ha ordenado la siguiente publicación:

Socios: Magnano Ariel Alejandro, de nacionalidad argentino, nacido el 3 de junio de 1977, de profesión comerciante, con domicilio
en calle Maipú 38 PB Dep. A de la localidad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe, con Documento de Identidad D.N.I. Nº
25.852.196, soltero, de apellido materno Garay; y Della Torre Carolina Cintia, de nacionalidad argentina, nacida el 10 de Abril de
1984, de profesión comerciante, con domicilio en la calle Maipú 38 PB Dep. A de la localidad de Venado Tuerto, provincia de Santa
Fe, con Documento de Identidad D.N.I. Nº 30.900.612, soltera, de apellido materno Del Río.

Denominación: La sociedad girará bajo la denominación de EL MUDO Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en Maipú 38 PB Dep. A de la localidad de Venado Tuerto, departamento General
López, provincia de Santa Fe.

Duración: Su duración será de diez (10) años contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto: Tendrá por objeto: Transporte de mercaderías generales de media y larga distancia con vehículo de terceros, cumpliendo
con las respectivas reglamentaciones nacionales, provinciales, interprovinciales o internacionales.

Capital: El capital Social se fija en la suma de Cien mil pesos ($ 120.000), dividido en diez mil (12.000) cuotas de diez pesos ($ 10)
cada  una  que  los  socios  suscriben  e  integran  de  la  siguiente  forma:  El  socio  Magnano,  Ariel  Alejandro  suscribe  once  mil
cuatrocientos (11.400) cuotas de capital, o sea Pesos: Once mil cuatrocientos ($ 11.400) integra en este acto el veinticinco por
ciento (25%), es decir, la suma de Pesos: Veintiocho mil quinientos ($ 28.500) en este acto en dinero en efectivo y el saldo del
setenta y cinco por ciento (75%) o sea Pesos: Ochenta y cinco mil quinientos ($ 85.500) dentro de un plazo de un (1) año contado a



partir de la fecha del presente contrato; la socia Della Torre, Carolina Cintia, suscribe seiscientas (600) cuotas de capital o sea
Pesos: Seis mil ($ 6.000) integra en este acto el veinticinco por ciento (25%), es decir la suma de Pesos: un mil quinientos ($ 1.500)
en este acto en dinero en efectivo y el saldo del setenta y cinco por ciento (75%) o sea Pesos: Cuatro mil quinientos ($ 4.500) dentro
de un plazo de un (1) año contado a partir de la fecha del presente contrato; Administración: la administración, dirección y
representación estará a cargo de Magnano Ariel Alejandro, de nacionalidad argentino, nacido el 3 de junio de 1977, de profesión
comerciante, con domicilio en calle Maipú 38 PB Dep. A de la localidad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe, con Documento de
Identidad D.N.I. Nº 25.852.196, soltero, de apellido materno Garay.

Cierre del Ejercicio: La sociedad cerrará ejercicio el treinta y uno (31) de Diciembre de cada año.

Venado Tuerto, 10 de Agosto de 2012.
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